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Memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2021-0546-M

Quito, D.M., 03 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Envió del informe de avance SOLT Nro. 004 correspondiente al asentamiento humano de
hecho y consolidado denominado: Comité Promejoras del Barrio "Vertiente Camino de los
Incas" 

 
De mi consideración: 
 
El Director de la Unidad Especial “Regula tu Barrio”, mediante Memorando Nro.
GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2021-2007-M de 19 de noviembre de 2021, remitió a esta Secretaría General, el
expediente digital del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado Comité Pro mejoras del barrio
“Vertiente Camino de los Incas”; con la finalidad de que sea puesto en conocimiento de la Comisión de
Ordenamiento Territorial a través de la Secretaría General del Concejo Metropolitano. 
  
Además, el mencionado expediente contiene el Informe de Avance No. 004  de 19 de noviembre de 2021
suscrito por el equipo de la Unidad Desconcentrada "Regula tu Barrio" Quitumbe –Eloy Alfaro, informa que: 
“Analizada la documentación legal constante en el expediente del asentamiento humano de hecho y consolidado
denominado: Comité Pro mejoras del Barrio “Vertiente Camino de los Incas”, dicha documentación no cumple
con lo establecido en el artículo 3689 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano, literal b, por lo que
legalmente, el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado: Comité Pro mejoras del Barrio
“Vertiente Camino de los Incas”, no procede”. 
  
Con lo expuesto en el acápite anterior, remito adjunto los documentos habilitantes del Informe de Avance No. 
004. 
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Abg. Vanessa Carolina Velasquez Rivera
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2021-2007-M 

Anexos: 
- 5-Oficio de devolución del expedienteGADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-1274-O.pdf
- 4.-Acta de Reunión.pdf
- 3.-Oficio solicitud documentación Vertiente Camino de los Incas (1).pdf
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Memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2021-0546-M

Quito, D.M., 03 de diciembre de 2021

- 2.-Ficha de calificación.pdf
- 1.-Informe de Avance Solt Nro. 004 AHHyC Vertiente Camino de los Incas-signed.pdf
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2021-2007-M.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Edwin Rogelio Echeverría Morales
Director Ejecutivo
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA- UNIDAD
ESPECIAL REGULA TU BARRIO
 

Sr. Abg. Gabriel Andrés Albuja Espinosa
Coordinador Jurídico de la Unidad Especial "Regula tu Barrio"
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA- UNIDAD
ESPECIAL REGULA TU BARRIO
 

Sr. Abg. Juan Carlos Cisneros Sánchez
Funcionario directivo 6 / Coordinador Jurídico
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA- ASESORÍA 
LEGAL
 

Sr. Abg. Fausto Amable Pardo Aguirre
Servidor Municipal 8
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA- ASESORÍA 
LEGAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: FAUSTO AMABLE PARDO AGUIRRE  fp SGCTYPC-AL  2021-11-25  

Revisado por: Elena Gabriela Chicaiza Mora  ec SGCTYPC  2021-12-03  

Revisado por: Juan Carlos Cisneros Sánchez  jc SGCTYPC-AL  2021-12-01  

Aprobado por: Vanessa Carolina Velasquez Rivera  vcv SGCTYPC  2021-12-03  
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